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Versión Publica de Resolución RR‘0618/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.

Once de octubre de dos mil veinticuatro.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la 20^ Sesión Ordinaria de fecha catorce de

octubre de dos mil veinticuatro.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-0618/2024

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de ios Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

VII. Nombre y firma del titular del
área. .n

/
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>4
Comisionaba
Nohemí L^órTÍ 1] 11

VIH. Nombre y firma del responsable
del testado

I

3Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado García (

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a iá Información
Pública y Protección de Datos Personales'del Estado de

Puebla. W
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebia

Nohemí León Islas

RR-0618/2024

.210425124000065

Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTnUTO K msfBPARENCUV AiXSSO A LA
«FORMACCN PLfflJCA V PROTECCON DE
OATOS PERSÜVUES Da ESTACO DE PLEBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-0618/2024, relativo a! recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra de la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE

PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES <

I. El tres de abril de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le fue

asignado el número de folio 210425124000065, dirigida a la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado.
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II. El veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.
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. El treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente,

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano

Garante un recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada por el

sujeto obligado.
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En la misma fecha, la Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el

medio de impugnación interpuesto por la persona reclamante, asignándole el númet^
de expediente RR-0618/2024, el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada.

Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.
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IV. El seis de junio del dos mil veinticuatro, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a ^posicim
de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo qi^
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Auditoría Superior del Estado de
Puebla

Nohemt León Islas

RR-0618/2024

210425124000065

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

#jsnii.no DE Tiyu«PAJ?£NCt*v acceso a la
WP(».‘AAOONnteltCftYP90TECCONDE ... _| '

^^“l^^Sif^ifgéHo'^conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordeno

notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión de los Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su

informe con justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto

reclamado, así como las demás pruébas y/o alegatos que considerara pertinentes. De

igual forma, se hizo constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus

datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del recurso

de revisión y se tuvo al recurrente señalando correo electrónico para recibir

notificaciones.
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V- El veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias que

acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del conocimiento a este Órgano

Garante que remitió a la persona recurrente un alcance de respuesta, adjuntando las

constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este

último para que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el

apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal

correspondiente.
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El uno de julio de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona recurrente

realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el proveído que

antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.
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^^^^^A^TmUñio y toda vez
pruebas ofrecidas por las partes, lás cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no realizó

ruc^i^tación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco lo hizo

;to a la publicación-de_sus-datos-personales y porJo que se.procediáa decretar

que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron last
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0618/2024

210425124000065

Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTITUTO DE TT?ANSPARÜOk ACCESO A lA
INfOttMAClON PODI CA V PTOTECCON DE

DATOSPOTIOr'W.3CE1. ESTADOTE Plít> . • » i r , , ,

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.
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Vil. El dieciséis de julio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. I

■. t

'• \

CONSIDERANDOS j.

í

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente recurso

de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos: '12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla.
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Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, por la entrega de información en un formato no accesible.
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Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estada
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Puebla. I.
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Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia y

v^ que. el recurs
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Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, t(

presentado dentro del término legaí.
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Auditoría Superior del Estado de
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0618/2024

210425124000065

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

íe^TUTO De TftANSPARENOA. ACCESO A LA
«FOTMflOON PÚ8LICA y PROTECCON OE

Wolis®fflerpor cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo del

asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de Jurisprudencia

2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.

Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y que debe sobreseerse

con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra

causal de improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.
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Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia de la Auditoría

Superior del Estado de Puebla, informó haber enviado un alcance de respuesta a la

persona recurrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal y

se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de

establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III del artículo 183

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual

^^^ñala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido

^^^^eFíujeto obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio

de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este Órgano

^Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el sujeto

obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la persona

s^citante, la cual fue registrada con el número de folio 210425124000065, fue

^ntada en los términos siguientes:

‘ i .

i

i

como
I

i

I j

>

I
!

n
f!

f

'J
f

i L

)

‘J

j

pní;

r' 1 í
r • •

".1:!
V\

j
i t

i

4/í \ .
, Tel;'(222 309 60 60 wvyw.itaipue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue! CP. 72000 \i

t

r£ I

i
i

i
l

i

L



i■ ri

Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0618/2024

210425124000065

Ponente:

Expediente:
Folio:

itíS^IU to OC IHANSPASENCíA. ACXSSO A LA

INfOKMAClÜN PCBIICA V FTOiECCiCW Ot

solicita información.

AUDiTOR SUPERiOR DEL ESTADO DE PUEBLA.

PRESENTE

..., por propio derecho, en términos de io previsto en ios artículos 6® apartado Ay 8° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 y 138 de la Constitución Poiitica
dei Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 4, 5, 6, 9,11, 12,13 y demás relativos dé
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el correo

electrónico...

Con el debido respeto, comparezco a exponer lo siguiente, vengo a solicitar información
relacionada con el procedimiento de fiscalización de la Cuenta Pública 2021, iniciado a
través déla Orden de Auditoría contenida en el oficio número ASE/0228-0101/ORAU-21/DFE“

2022.

Específicamente, solicito copia de los nombramientos de todos los servidores públicos que
participaron en el procedimiento de fiscalización en la auditoría número ASE/0228-

0101/ORAU-21/DFE-2022, es decir, de todos los que participaron en las diferentes etapas
del procedimiento desde su inicio y hasta su conclusión.

<
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Lo anterior, a efecto de iniciarlas acciones legales correspondientes en contra de dichos
servidores públicos, toda vez que indebidamente han ejercido facultades exclusivas de
autoridades del ámbito federal, al realizar una auditoría al Ayuntamiento de Puebla sobre
recursos de origen federal, sobre los cuales, resulta competente la Auditoría Superior de la
Federación en términos de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación.
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Por lo expuesto y fundado, solicitamos a esta autoridad se sirva:

PRIMERO. Tener por presentado este escrito, con la personalidad que osténto y por
señalados los medios citados para oír y recibir notificaciones.

i
1

I

í.

í

SEGUNDO. Acordar de conformidad a lo solicitado, y proporcionar copia de los
nombramientos referidos en el cuerpo dei presente para los efectos correspondientes, en
el término que señala el artículo 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Puebla." (Sic)

í

El día veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 45, fracción II, dé la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; 12 fracción Vil inciso d), de la Constitución Poiftica del
Estado Libre y Soberano'de Puebla; 2, fracción II, 11, 15, 16 fracciones I, y IV,léo y 156,
fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dérEstado c/e^-v.
Puebla; 5, fracción III, 13, fracción XIV, y 16, del Reglamento Interior de la Auditoria Supei^^ \
del Estado de Puebla, se hace de su conocimiento lo siguiente:

II

\

i

y
V

Con relación a su requerimiento de información mediante el cual solicita copias simples de
los nombramientos de todas las personas servidoras públicas que participaron en el
procedimiento de fiscalización de la auditoría número ASE/0228-0101/ORAU-21/DFE-2<^Z
es decir, desde su inicio y hasta su conclusión. Por lo anterior se proporciona la siguiéffM
liga electrónica donde Usted podrá consultar la información referida:
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Auditoría Superior del Estado de
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0618/2024

210425124000065

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

ffíSmim? OE TRAMJPAÍ®OV. ACCESO A LA

iL4FOR.\W:iON PÚBLICA Y FHOIECCON DE _ . ,
DATcs^=^^^^y^^fftíc>^Mww.auditoríaDueb¡a.aob.mx/areaauditoria/Direccion General Admmistrativa/Adm

on Personal/nombramientos.pdf

Finalmente, en términos de ¡os articuios 169 y 170 de ia Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla, Usted tiene derecho a interponer recurso de

revisión ante ei Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Púbiica y Protección de

Datos Personales dei Estado de Puebla o ante esta Unidad de Transparencia, por cualquiera

de las causas previstas en la misma Ley/' (Sic)
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Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente expreso como

motivo de inconformidad la entrega de información en un formato no accesible

concretamente con la respuesta otorgada a la solicitud, ya que refirió:

...por propio derecho y en atención a ia respuesta emitida por esta Unidad de

Transparencia de fecha 28 de mayo de 2024 y que se adjunta al presente ocurso (ANEXO

1), manifiesto lo siguiente:
QUE, del contenido de dicha respuesta, se me indico que la información requerida se

siguiente enlace:

“https://www.auditoriapuebla.gob.mx/areaauditoria/Dlrecci0n_Gene ral_Administrativa/Ad
mon_Personal/nombramientos.pdf”, sin embargo, una vez que se accesa al mismo, el sitió
deviene inexistente.

Atento a lo anterior, al considerarse que la respuesta recae en no cumple con lo requerido

por el que suscribe, con fundamento en lo dispuesto por ¡os artículos 1° de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 138 de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; respefí/osa/nenfe vengo a solicitar se verifique por esta autoridad el
NO acceso a la documentación a que hace referencia su respuesta en el enlace antes citado

y una vez hecho lo anterior, se decreten las acciones legales y/o administrativas a efecto

de que se me garantice el derecho al acceso de la información pública a que vengo haciendo
referencia desde el día 02 de abril de 2024, lo anterior para los efectos legales a que haya

lugar.
Por lo expuesto y fundado, solicito a esta autoridad se sirva:

PRIMERO. Tener por presentado este escrito, con la personalidad que ostento, a través del
cual se le hace saber la falta de acceso y publicidad a ia información que requerí desde el

—dtó 02 de abril de 2024.

ySEGUNDO. Una vez hecho lo anterior, se decreten las acciones legales y/o administrativas

■^«¿Ücfo de que se me garantice el derecho al acceso de la información pública a que vengo
haciendo referencia desde la fecha antes citada, derecho que se encuentra consagrado en
nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados

'^-Újfárnacionales de los que México forma parte.
^'sfM^ERO. Emitir la respuesta correspondiente dentro del término establecido por el

138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. ” (Sic)
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Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en el

se observa que el día diecinueve de junio de dos mil veinticuatro envió a la persona
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

í«TIüTO Di Tft<yS>A.=?tMC2A UX£SO A LA
Wr'0»-MAC1C'N PLeiCi V PIJOIECCÓJ DE

"^“Ucufreníe 'aírance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los siguientes

términos:

Auditoria Superior dei Estado de
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0618/2024

210425124000065

i

r
INFORME CON JUSTIFICACIÓN

Que, estando .en tiempo y forma legal, con fundamento por to dlspuesto.en el ártfcüló 175,
fracción II de lá Ley de Transparénda y Acceso á la Información Pública de! Estado derPuebla; (a

I, manifiesta:;

1

i_

Del análísi^.del 'Acto que se recurre y puniospetítoriós' mafí\(eítedos por ej C
el cual versa en 'QUi^ delcq!}ten!do de dMid réspuestd,se me ¡ñdfí}o qué la

información requerida se encontraba en e/í/gü/eníe eñ/áce.‘ 'httós’yAww.áuditóríapuebla.oob.
inxfar£3ñuditorid/D¡rección ''Gér)efá) Admlriístratlva/Admon Pehohal/nombrarñléhtbs.pilñ'^h
embargó, una ver ¡qué íe acce» á/rhlsmó,e¡ sitió dewehe/nex/sí^te/f5/cj es menester ele esta

Unidad deTransparéñcla dilucidar lo siguiente: ’

PRlMEROrUna vez estudiado ci punto deagravio señálado porel recurrcnte,el perso,naI adKn(o

je prpppfdpn^a para
otorgar respuesta a la, solicitud de acceso a la Iriformácíóp 210425.124000065;
httpK//wvAv.auditorlap¿iébl3.qób.mx/aiéaauditQna70ireccÍ6n General Adrtílnlstrátlva/Adrn

on Persó'ñal/norñbfamlef>tds.txlf. pudlendo constatar que; la liga referida, no' díféccionaba a
ningún sitloy/odocyrtientó;.tal y wmó lo manifertó él hoy recürrenté..

SEGUNDO.En tál virtud,con lafínalldadderéparar.cualqúlerposibleafectadónalhoy recurrente,

este Sujeto Obligado, con fecha dlkínueve de Junio dé dos.,mil veinticuatro, dlp^álcan^ de
respuesta a la solicitud deacceso a la Información Identíflcada^con el número210425124000065.
medlante.el mrreo tíectrónico ofLCta[:transa3rencÍ3g>AUDlT¿ñlAPÜEBlA:GOB.MX. áhcofréó'del

(medió que (Hóporcjón'ó el'i^licitantc, hoy recurrente, para

recibir notin^cíonesXtelycomb se advierte de lás'copias certinCadás Identificadas corno Anexo

5, misma que, a su literáfldad pr^é, lo siguiente:

\

i

\
a la

^.

\

K

\

•y

solldtantr \

\

se ¡nformá que esta autoridad ha reaUzado fas acciones necesarías cpiy ía
fínaüdid de repaiár fvafqúlér jxsible á/ectaddn á/ derecho c/e' accesó a la

Información pública que le as/ste,. por lo que a fin de generar certeza en la
entrega deJa infórntadórif se proporciona una nueva liga, electrónica,,que
contiene un archivo en PDF que conste de 62 páginas con la' Infó'rmadóry
solidada, re/ac/onada con e/procedimiento de fís^zadón.en la audjtqrí^
número AS^0228^IOJ/OSAU-2WF£-2022 ford§n oe auditoría), siendo: /a'

siguiente::

MDS-^imv.audÍtóriáóuébláMób.mx/afea' audltóría/Direcdon Géneraf

r^istrativa/Admon.'Persohaf/nombramifntos.Ddf^ ’.-.v

1
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Auditoría Superior del Estado de
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0618/2024

210425124000065

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

IN$Tnt¡TO os TRANSP«EKCAACCeSO A1*
lMFOR^^AO(>^ PUSUCA Y PHOTECCON IX
DAireP

/a ¡nfórmacJón seajecibida de manera

como ■dato adjunto al cohwj electrónico
proporcionado para recibir- notífíacfones, eJ

contenido de la liga consistente en un archivo denominado
'nómbramiehtospdf’.

Bajo ese prden de Ideas, se advierte que ya no ha lugar a los agravios vertidos por el C

en razón a que de conformidad con la respuesta primigenia y con el

alcance^ la Unidad déTransparehda de la Auditoría Superior de Estado dé Ktebla módincó el

acto redamado, si wdo áhora posible accederá la Ihformadóh a través de la liga electrónica:
httny7rwww.aúditQriáb'ueblá.qbbíñx/arcá audirQria/DlrccclQiLGcrieral Adfñinlstratíva/Ad

mOn 'personal/nambrannTentos.Ddíf, la cual dirige al archivo pdf denominado

’ 'nombf3mreníos.pdf'para mejor proveer se adju nta.captura de pantalla, que demuestra que el

hipervínculo conduce al documento que se refiere:

Ástmismo/en aras.de-as^urar que
'dlr^a, !sé- remite

I

I

• 'k
• 1*

n
I 6 I• I D4■ **

i'
t

asi

■

I amikitinw^lT

KW^H»UI «■■■rK»»‘í

.ísn

V

1

\(

I
I

Asimismo, y como se advierte del alcance de r«pu.^, además de propordpiiar una nueva liga

electrónica, se wljuntó ál correo electrónico el archivo pdf denominado 'nombramientos-pdl*.

Luégó entone», és oportuno señalar que, de lo, actuado, se demuestra que la Unidad de V

arénela dé la Auditoría'Superlor del Estado de Puebla, otorgó respuesta al requerimiento W

^«¿iffirtfdo en la solicitud‘21ÍM251240a0065 y atendió los áctós y puntos pembrios reclamados en

el presente recurso, en ese sentido en aras de tutelar el derecho humano del solicitante, se puede

oh^Mrque,conel alcancedercspuésta enlregado,se proporciona al recurrente, la fnformadón

f^BT^Si^rjo que, es ímpOrtarité destacar que con.ello, este Sujeto Obligado modificó el

acto redamado, quedando sin materia e! presente recurso de revisión.

If
\
i

V.

r

{
i
y

15.

i

justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificada, las

cof^tancias siguientes:
I

)

■<

s

‘it

r

.} íI
[ 1(

/ ty

8/ 1l

’s \ Tet: (222 309 bÓ-60’' www.ítaipüe.org.mx
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0618/2024

210425124000065

Ponente: ■

Expediente:
Folio:

JíS-íTUlO DE I^JANSPAiEMCaA ACCESO A LA
'KFOH«Aí:;C!íJí>IÍU.ICA V pt?OTECCCN DE

?ATÜ3fEP!ONAi£SCEl.Etn'AOOO£ftA'BLA i .. .

Alcance de respuesta a la solicitud de acceso folio 210425124000065 de'

fecha diecinueve de junio de dos mil veinticuatro emitido por la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

Nombramientos, versiones públicas de contratos de prestación de servicios

profesionales independientes, una acta la Segunda Sesión Extraordinaria

de Comité de Transparencia de fecha veintisiete de mayo de dos mil

veinticuatro con aprobación de versión pública de nombramiento, y

nombramiento en versión pública, en cuarenta y seis fojas frente .y vuelta.

Captura de pantalla del correo electrónico de fecha diecinueve de junio de

dos mil veinticuatro, remitiendo un alcance a la solicitud de acceso folio

210425124000065 con dos archivos adjuntos, denominados “ALCANCE

RES-65. docx" y “nombramientos.pdf’

t*

f

}.

i

I

> ■

■ f

i ■

El alcance de respuesta enviado por correo electrónico de fecha diecinueve de júnio de

dos mil veinticuatro, dirigido a la persona recurrente, se encuentra en los siguientes

términos:

\
i;

(I
...PRESENTE t

*

Con relación a la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número
210425124000065, recibida a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información

(SISAi 2.0), de la Plataforma Nacional de Transparencia, y que del archivo adjunto
denominado "DOC ASE 20240402.pdf', se advierte la información solicitada, la cual se cita
textual:

(Transcribe solicitud)

En ese sentido, se informa que esta autoridad ha realizado las acciones n^esarias con ia
finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso^ la información
pública que le asiste, por lo que a fin de generar certeza en la entrega información, se
proporciona una nueva liga electrónica, que contiene un archivo en Pur que consta de 6^
páginas con la Información solicitada, relacionada con^e! procedimiento dé fiscalización^
la auditoria número ASE/0228-0101/ORAU-21/DFE-2Ó22 (orden de auditoría), s/enc/S^
siguiente:

httDs://]vww.aud¡toriaDuebla.aob.mx/area auditoria/Direccion General Administraíiva/Ad

mon Personal/nombramientos.D

Asimismo, en aras de asegurar que la información sea recibida de manera directa, se

como dato adjunto al correo electrónico ... proporcionado para recibir notificaciones!^
contenido de la liga consistente en un archivo denominado "nombramientos.pdr. ^
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Auditoría Superior del Estado de
Puebla '

Nohemí León islas

RR-0618/2024

210425124000065

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

.1

ItJSTlTUTO TRANSPARENCIA ACCESO A tA
iNrOBWJCOK PÚBLICA Y paOTECCON DE

aprovecho la ocasión para enviarle un firme y respetuoso saludo.” (Sic)3ATCa PERSCXWES i2£l.fSrADO DE PUERA .. ,

Sin otro particular,II

Ahora bien, el sujeto obligado, en el alcance de respuesta proporcionado informando

nueva liga electrónica que contiene un archivo en formato PDF que contiene la

información solicitada, en referencia a los nombramientos de todos los servidores públicos

que participaron en el procedimiento de fiscalización en la auditoría número ASE/0228-

0101/ORAU-21/DFE-2022, es decir, de todos los que participaron en las diferentes etapas del

procedimiento desde su inicio y hasta su conclusión tal como se corroboró al ingresar al link

proporcionado de la siguiente forma.

httDs://www.auditoriaDuebla.aob.mx/area auditoria/Direccion General Administrativa/Admon P

ersonal/nombramientos.pdf

Al ingresar se observa la documentación requerida, que manera de muestra se plasman

dos capturas de pantalla, para evidenciar el contenido de liga arriba señalada:

I

una

I

;{

S;

¡

|1
[i

;i

CIOREN* mm MEZAlCTEZ.

PRESENH
CIETICIA mjTCN0jUAftE2.

fRESEKTE

U tuiCriU CP. AMANDA GDMEZ NAVA AllilEra StiprfM del bledo de PueblA Con

fmdemento enlo esabMdo per loi anioiiessPOce l> CoRMitucidn PeHtlu de lot Estidoj

llrdda<Meidcenosl,ftKden XXVdelsLcyGcnwlopAispenieUidedeiAdinlnlsfetlvasill}

I pi<>»WBWIgFHCuiB'l!uc»r> FoITUtí del E AdJ Ubre y Soberano de PusbU: 115 y 122,

"bs. riaceien(Uyi,lOClEVia]r]0 (KdelaC^deftend^bndeCuertuyFbwbaclónSupettaidel
EiudodjbreblKl,2,fra<x awlyl!.Ae,yy 11,frAc^eiLI<, XVAUbyLViadcIResienienia

I intartord^eAud^erfaSup lordel&udodePuebl^l^tenldoebiennombrail e:

U eusoKA CP. AMANDA SÓMEZ NAVA AudAcraV]
(urklvasntoenlpeUAblecIsa pcrlbiírtfculú tOSdeui onsiitucíbii PolítladblosEsudDS

UiiidbiUe<Sa<ios3,(racelbrXXV(Iclbl«yC«flera]deR& tnsibltíOadesA EtininlstibUvMillS
y 124, Euctiin I de U ConsUiuclAn PsIíUu dtlEslado Übj / Soberano de Pueble; 11S y 122,
rraca'onet 1. VU ¡OOCVIII y XX>2X de Is ley de RervSddn de cmai y FlKanzaclin Supe.der del

E3Ud9dePvebLxl,2.trec<Ioni}slylL3.4,9y1I,l(»celow H XVB.UilylWldelRojianicnia
'■*• • ' * '' • ' ' doíUennoinbíarlí:

del Estado de Puebla, con
)

P

" AVDITO AESPEOAIOEEVAUJAQ 'N OE DES£VJ>£R0
l I

^omOia/nlcnioqufi^ p 'ectosapanlrdelledojuC do202Zpoiunro.prMaproiesiada
lá iccUaendeonunklodel {dcuieUTtfelaCormnudboPololea

y ^bcAUda CuablA proceda a asm iaIcars»ouelabecerdendo,<nlBs
Kimlnosdeley, ' " I

. COOSOINADi IRA DE LA DIRECCIÚN DE FISC ^CIÓN ESTATALLey, «n Urmines d
* W

4 NAtibramlensotiuesuitiri ilec^ a partir de esta fechad rgiuo,prevlapietcstadeLey.en
f [{in^deloesiaMifldoi icIcontenldodelvtfojIúUTc 'l&on»ltucidnPoiaícadelEsudo

a orocedaaasvml/elcargoctu ewconferido.enlostínninosde

1 5
i/j
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0618/2024

210425124000065

Ponente;

Expediente:
Folio:ti

KS^LÍTOOí rRiVSPASEN¡CA*CCtSOALA
njfOPMAClCíJ PÜ9lltl& V P90I6CC3CN D£

DATOS R/t^.'ALFTÍSL ESTADO C€PiraiA , .

Asimismo, corre agregado en autos en copia certificada el correo electrónico enviado

por el sujeto obligado a la persona recurrente de fecha diecinueve de junio de dos-mil

veinticuatro, tal como se muestra:

l

i-
V,
V

:

Transparencia Auditoría Puebla /

'i
•> ■
i

De: Transparencia Auditoria Puebla

miércoles, 19 de junto de 202411:56 a. m.Enviado el:

Para:
f

Isamar Guadalupe,f^estíza Barragan
Alcance de respu€staia[SoI. 210425124000065

•AÍcance'BES'65:do;c|^i:ionjibram!entds.pdf;

CC:

Asunto:

Datos adjuntos:
. >

<■

r.y

\ !

k.

J-PRESENTE '

Con relación a la solicitud dej;accesQ,a la inforrnadon'Fyjblíca ídéntifícada conieirnúmexp;
210425124000065; te|ibida a trayés;ae!;sipma:d0pií¿itód^^^^^ 2.0), de
la Plataforma NacIonál;pTfanspárencJa) y:g;ué aél;arcKte
20240402.pc/r, seadvierte la'iíhfórmación sdíicítacíá;;lá cuárse^iCitaitéXtúalVr

' /i

irÓHsupSRmpaesrfiPODSFveBLA. f

Por otro lado, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante, qué mediante

acuerdo de fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, se ordenó dar vista, a

la persona reclamante, del alcance de respuesta del sujeto obligado, a fin de que

manifestara lo que a su interés importara; sin embargo, el término que se le otorgó

para tal efecto feneció, sin que haya hecho manifestación alguna.

i

\ i
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\

>

De ahí que este órgano garante tiene elementos suficientes para concli^que el sujeto
obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grádo de dejar
materia el asunto que nos ocupa.

Teniendo aplicación, al presente asunto la tesis jurisprudencial de la Novena Época

Registro; 168489, Instancia: Segunda Sala, Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo

de Tesis; Jurisprudencia, Fuente; Semanario Judicial de la Federación y su Gac^^i^
Tomo XXII, diciembre de, dos ,miLcinco, Mater¡as(s): Administrativa, Tesis: 2a./J.
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Auditoría Superior del Estado de
Puebia

Nohemí León Isias

RR-0618/2024

210425124000065

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTITUTO DE TRANSPA.'ieNCaA./CCESO A LA
INFORWíCON PÚ3UCA Y PROIECCOJ DE
DATOS

T58‘/20ff8rFueñte: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVIll

Noviembre de 2008, página 226, bajo el rubro y texto siguiente:

j

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN EL

ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO RELATIVO,

SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO SATISFACE LA

PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE.

De acuerdo con el criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las

autoridades no pueden revocar sus actos si en eilos se otorgan beneficios a los

particulares, pues en su caso procede el juicio de lesividad. Asimismo, la autoridad

competente podrá revocar sus actos antes de iniciar el Juicio de nulidad o durante el

proceso. En el primer supuesto, será suficiente que la revocación extinga el acto

administrativo impugnado, quedando la autoridad, en algunos casos, en aptitud de
emitirlo nuevamente; en cambio, si ia revocación acontece una vez iniciado el Juicio de

nulidad y hasta antes del cierre de instrucción, para que se actualice la causa de

sobreseimiento a que se refiere el precepto indicado es requisito que se satisfaga la

pretensión del demandante, esto es, que la extinción del acto atienda a lo efectivamente

pedido por el actor en la demanda o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada a la
naturaleza del acto impugnado. De esta manera, conforme al precepto indicado, el

órgano Jurisdiccional competente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa, previo al sobreseimiento del Juicio de nulidad, debe analizar si la

revocación satisface las pretensiones del demandante, pues de otro modo deberá
continuar el trámite del Juicio de nulidad. Lo anterior es así, toda vez que el

sobreseimiento en el Juicio de nulidad originado por la revocación del acto durante la

secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues estimar lo contrario
constituiría una violación al principio de acceso a la Justicia tutelado por el artículo 17
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

a

I

I

f

ft

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido, derivado de que el sujeto obligado proporcionó la totalidad de la

información requerida, a través de una liga electrónica que sí da acceso a la

documentación solicitada en consecuencia, deviene improcedente continuar con su

Jsfudip, por no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal

'de-sóbreseimiento, prevista en la fracción III del artículo 183, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

‘Éí^poT^lo, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia

^^Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante

Germina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto reclamado, al
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Sujeto Obligado; Auditoria Superior del Estado de
Puebia

Nohemí León Isias

RR-0618/2024 -

210425124000065

Ponente:

Expediente:
Folio:

Nsrnu ro i>£ trans?/í?enc»v acceso a la
wfOBwctON RimiCA V pfioiaxrCw de

haberse proporcionado de la totalidad de la información de ínteres de la persona

solicitante, a través de una link que da acceso a las documentales señaladas en el

cuerpo de la presente resolución en los términos y por las consideraciones precisadas.

i
f '

i

PUNTO RESOLUTIVO

r

UNICO Se SOBRESEE el presénte recurso por haber sido modificado el acto

reclamado, al haberse proporcionado la totalidad dé lá información de interés del

solicitante a través de una liga electrónica, que da acceso a la documentación

términos del considerando CUARTO deja presente resolución.
/

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmerite

concluido, sin ulterior acuerdo.

t

i

ení

i

í

V

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Irripugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Tránsparencia de la

Auditoría Superior del Estado de Puebla.

í

í
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1

j ••

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercerg^de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroic

Zaragoza, el día diecisiete de julio de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Piloni, Coordinador General Jurídic
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Auditoría Superior del Estado de
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0618/2024

210425124000065

Sujeto Obligado:

• Ponente:

Expediente:
Folio:

institi;to o:,- i r

iNFORítftóCiON Kie'jcA y psorec
DATOS PEISONALtS Ca ESTADO t¡

I
EPUESTA

i

NOHÉMiFRANQISiCO JÍAVIER GARCÍA
7^

I

t

lANCO

COMlJlONADO yI

HÉCTOR B^RA PILONI
COORDINADO^E^RAL JURÍDICO

La^esente foja es parte integra! de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-

íf§S/Sq24, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el diecisiete de julio de dos mil veinticuatro.

^ PD3/NLI-/MMAG/Resolución
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